
 

  

Resolución Legislativa Nro. 067-SG-GADMPVM-2024 
 

CERTIFICACIÓN 

Abg. José Benito Castillo Rodríguez, en mi calidad de Secretario General del Concejo 

Municipal de Pedro Vicente Maldonado, Certifico: 

 

Que el Pleno del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, en Sesión 

Extraordinaria de fecha veinte y cinco de marzo de dos mil veinte y cuatro, resolvió: 

AUTORIZAR AL EJECUTIVO DEL GADMPVM LA NEGOCIACIÓN Y 

SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO COLECTIVO SUSCRITO CON LOS 

TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO; decisión tomada por 

unanimidad, la cual fue notificada a la señorita Katherine Magaly Jiménez Flor, 

Vicealcaldesa de este cantón, en su calidad de delegada del señor Alcalde, a través de 

Memorando Nro. GADMPVM-ALC-2024-0056-M de fecha 25 de marzo de 2024, quien 

dispuso su publicación en los medios previstos para el  efecto.- Pedro Vicente Maldonado, 

25 de marzo de 2024.- Certifico.  

 

 

 

 

 

Abg. José Benito Castillo Rodríguez 

SECRETARIO GENERAL  

CONCEJO MUNICIPAL DEL GADMPVM 
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